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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., trece de octubre de dos mil veintiuno 

 
Rad. 2021-00082 

 
 

Revisadas las contestaciones de los demandados y la llamada en garantía, encuentra el 

despacho que el traslado de la contestación de la Aseguradora Solidaria de Colomba 

Entidad Cooperativa, en calidad de llamada en garantía, se hizo a un correo electrónico 

diferente al anunciado en la demanda por el apoderado judicial de los demandantes, 

pues se hizo al alvaroes23@gmail.com siendo el correcto alvaroesp23@gmail.com  

 

Así las cosas, se requiere que por secretaria se dé traslado de las excepciones de mérito 

propuestas por la llamada en garantía Aseguradora Solidaria de Colomba Entidad 

Cooperativa en la forma dispuesta en el artículo 370 del CGP  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Maria Andrea Arango Echeverri 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Civil 001 

Armenia - Quindío 
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